
Que, en este msmo sentido, el ileral e) de Reglamento de Consejo Univers¡tario, aprobado mediante Resolución Rectoral N'
2307'2016-R'UNAdefechalldejunodel 2016 eslablece coÍro atrbución el Consejo Ur versilario, "Ralificar los reg amentos, planes
de estudio o de trabaio propuestos por las facu tades o demás undades orgánicas', por lo que, es procedente la ralilcaclón de la
ResolLrción de Decanato N" 449-2023-D-FCEDUC-UNAr

Puno, 15 de enero de 2024

VISTOS:

El OFICiO N'519-2023-D-FCEDUC-UNA-PUno de fecha 11 de agosto del 2023, emitdo por el Decano de la Facultad de Ciencias de
la Educacónt y, e ME[/0RANDUI/ N" 071-2024,SG-UNA-PUNO (15-01-2024)emitido por Secretaria ceneral de esla Casa Superor
de Estudlos, refer dos a la propuesta y aprobaclón del Reglamenlo de Laboratorlo de Cómputo de Programa de Estudlos de Educacron
Fisica de 1a Escueia Prolesional de Educación Físlca, Facultad de Ciencias de la Educación de la t.lNA-PUno, entra en vigencja a padir

del Primer Semestre del Año Académico 20211

CONSIDERANDO:

oue, la ljniversidad Naciona del Altiplano - Puno se rlge por las disposiciones contenidas en la Ley Unive6itaria N" 30220, el Eslatulo y normas
adminiskativas inte¡¡as; goza de autonomia en su rqlimen nomalvo, de gobiemo, académico, adminislrativo y económico, que debe ser ejercida de
acuerdoaloprevistoenelArtlS'deaConstitucónPoliticadelEsladoyLeyesdelaRepúbica,p¿raeicumpir¡ientodelosll¡esyobjetvosnslillcionales;

Que, de la revisión del presente expedlente administrativo, se tiene que mediante Resoluclón de Decanato N" 024-2021-D-tCEDUC-
UNA, (11-01-2021), se aprobó, el Reglamento de Laboraloro de Cómpulo que forma parte del Curículo Flexible por Compelencias
201 5-201 g-Versión 3.0 de la Escuea Profesional de Educación Fisica, Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
Nacional del Alliplano de Puno, sin embargo, la Direcc ón General Acadérn ca de esta Universidad, ha recomendado a a Facultad de
Clencias de la Educación, no mencionar'Currícu o Flexib e por Compelencias 201 5,201 g-Versión 3.0', debido a que éste documenlo
servlrá para posleriores Currículos Flexibes por Competencas, hecho que fuera coroborado por la Sub Unidad de Planeamlento
Curricular y Desempeño Docente a lravés del lNF0Rl\¡E N" 418-2023-D-SUPCD D-DGA-UNA-PU N0i

Que, a favés de docur¡entacón seña ada en la pale de vistos del presente acto administrativo, la Facultad de Ciencias de la
Educación por acuerdo en Seslón ordlnaria de Conseio de Faculiad de fecha 14 de junio del 2023 y mediante Resolución de Decanato
N" 449-2023-D-FCEDUC-UNA, (14-06-2023), ha aprobado, el RegLarnento de Laboralorio de Cómputo de Program¿ de Estudios de

ucación FÍs ca de la Escuela Profesional de Educación FÍsica, Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del
p ano de Puno, el mismo que enfa en vigenc a a parlir del PrmerSemestrede año Acadénrico 2021;

e, a respecto, la Dirección de Geslión Académica a través de la Sub Unidad de Planeamiento Curricular y Desempeño Docente, ha
evacuado su opinión VIABLE según lNFoRlr.4E N" 625-2023-D-SUPCDD/DGA-UNA-PUNO (17-08-2023), p¿ra que se ponga a

consideración de Consejo Unlversilario la aprobacón de Reglamento de Laboratorio de Cómputo del Programa de Estudlos de
Educación Física de la Escuela Profesional de Educación Fisica, Facultad de Ciencias de la Educación de la UNA-PUno, el m smo que
enlra en vigencla a pañlr del Primer Semestre del Año Académico 2021, conforme a a Resolución de Decanato N" 449-2023-D-
FCEDUC-UNAI

Que, la Sub Unldad de l\,4odernización, ha ernilido el lNF0Rl\lE N" 1016-2023,S[¡-U P[.4-OPP-U NA-P (31-08-2023), de cuyo contenido
oplna que, de la revisión de forma efectuada a la propuesla de Reglamento de Laboratorio y Cómputo del Programa de Esludios de
Educaclón Física de la Escuela Profesional de Educac ón Fisica, la Subunldad de tr4oder¡lzación concluye, que el contenldo de lorma
de la propuesla de reglamento es viable Por lanto, se sugiere que el documento debe cont nuar con e procedimiento regular para su
aprobaciÓn. A lravés de la oficina de Asesoría J!rÍdica ha evacuado s! oplnión según ei INFORIVE LEGAL N' 2025-2023,OAJ-UNA-
PUN0 ('17-10-2023), conc uyendo que es procedente aprobar la propuesla del Regla¡'¡enlo maleria de la presente;

Estando a la documentación suslentatoria q!e forma parte de la presenle Resoluc ón; conforme al OF CIO N' 548-2023-VRA-UNA-p
m tido por el V ceteclor Acadé mico de la UNA-Puno; y, acorde con el IVEIVoRANDU|',1 N" 071-2024-SG-UNA-PUNO emilido Dor

Secrelar a General de la UNA,Pu no

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Unlversitaria, el Estatuto y la Resolución de Asambea
Univers taria N" 009-2021 -AU-UNA; y,

DJconformidad con lo aprobado por el Consejo Un¡versilarlo en Sesión Ordinária de fecha 10 de enero del 2024i

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- RATIFIcAR, en vía de regular zaclón, en todos sus exfemos la RESOLUcIóN DE DECANATo N. 449,2023-D-
FCEDUC-UNA de lecha 14 de iun o del 2023, por la que se aprueba, el REGLAMENTo DE LABoRATORTO DE cóMpUTO del
Plogranra de Estudios de Educación Fís ca de la Escuela Profesiona de Educación Fisica, Facultad de Ciencias de la Educación de la
Universidad Nacionaldel Aluplano de Puno, enlra en vigencia a partir del Prmer Semestre delAño Académlco 202'j, el r¡ismo consla
de Vl Capítulos y 25 Articulos y forman pale integrante de la presenle Reso ución,

Artículo Sequndo.' DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Poña lnstilucional de la Univers dad Nacional dei
ALiiplano de Puno
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Artículo Tercero.. N0TIF ICAR, e presente acto admin strativo al Vlcerrectorado Académico, la Dirección General de Administración,
la D rección de Gestlón Académica, a Íespectiva Facullad y demás dependenclas correspondientes de la nsutución, quedán
encargados de cumpllmiento de la presente Reso ución

Regístre unrquese y cum
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PRESENTACIÓN

La Escuela Profesional de Educación F'isica presenta el Reglamento de Laboratorio de Computo
que forma parte del Currículo Flexible por Cotrpetencias 2015-2019 Versión 3.0. El programa
de estudios de educación física cuenta con Laboratorio de Cómputo para el logro de las
competencias en el proceso de fo¡mación universitaria, acorde a las exigencias actuaies y
estándares educativas. el avance de los procesos educativos y tecnológicos está carnbiando
constantemente, también es cierto que los procesos de enseñanza que utiliza el docente diferentes
heramientas, aulas virtuales sincrónicas y asincrórricas en constante innovación y carabios. El
presente reglamento norma el uso adecuado de los medios tecnológicos; pa¡a los docentes,
personal administrativo, estudiantes tengan uso adecuado de estas l'rerralnientas y programas
necesarios para el desarrollo de los aprendizajes en esta casa superior de estudios

El mencionado reglamento nos permitirá lograr un adecuado y eficiente uso del equipo se

establece lineamientos que ayuden a contribuir :nejor al desenvolvimiento y desarrollo de los
agentes educativos de la escuela profesional de educación física, considerándose Ios siguientes
puntos:

CAPITULO [. Bases legales
CAPITULO ll. Disposiciones generales
CAPITULO III. De los requisitos y usos
CAPITULO IV. Prohibiciones
CAPITULO V. Obligaciones de los usua¡ ios
CAPITULO VI. Obligaciones del coordinador del centro de cómputo
CAPITULO VII. Sanciones

REGLAMENTO DEL LABORATORIO DE COMPUTO

CAPITI]I,O I

Bases legales

Art. lo Los documentos normativos son los siguientes:
- Constitución Politica del Estado.

- Ley Universitaria N" 30220.

- Ley General de Educación N" 28044.

- Estatuto de la Unive¡sidad Nacional del Altiplano
- Directiva Académica vigente.

- Cunículo flexible por cornpeteucias de la Escuela P¡ofesional de Educación Fisica 2015

- 2019 Versión 3.0

CAPITU LO I I

Disposiciones generales.

Art. 20 EI presente reglamento establece las bases y f¡a los lineamientos para regular el uso del
equipo computacional y las herramierrtas del laboratorio de la Escuela Profesional de Educación
Física.
Art. 30 Los lineamientos generales establecidos por el presente reglamento fueron analizados,
discutidos y aprobados en conse¡rso entre los administrativos, docentes y representantes de
estudiantes diferentes ciclos académicos.
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Art.40 El hora¡io del uso del laboratorio de computo de 07:00 a las l9:00 ho¡a-s.

CAPITULO III

De los requisitos y usos

Art.50 Es requisito indispensable para ingresar y poder hacer uso del equipo y herramientas que
se encuentra en el laboratorio de cómputo realizar el siguiente procedimiento:

a. El docente solicita uso a 
.la 

dirección de estudios de la escuela profesional,
fundamentando el asunto y el horario.

b. La direcciórr de estudios autoriza la solicitud bajo la coordinació¡r con el coordinador
centro de cómputo.

c. El docente y estudiantes se registran en la bitácora de entrada.
d. Hacer uso adecuado con disciplina. respetando las non¡as y el cuidado de la sala y las

herramientas del centro de cómputo.

Art. 6o Todo tipo de dispositivo extlaíble (USB, Discos Flexibles, CD, DVD, etc.) que pretenda
utiliz¿r todos Ios ageutes educativos, deberá ser vacunado previamente ante posibles virus. Para
el cuidado de las máquinas y archivos no se perraite ningún tipo de dispositivos. Todos hacen uso
de archivos virtuales como el correo electrónico, Google Drive, otros.
Art. 70 Se pennitirá el uso de una computadora hasta un máximo de 2 personas. siempre y cuando
se trate de tarea en quipo y no se vea afectado el buen funcionamiento del centro de cómputo.
Art. 80 El uso de lnternet es únicamente para realizar tareas de investigación, procesos de
enseñanza y aprendizajes en sus diferentes cu¡sos y áreas.
Art. 90 Solo se podrá tomar clase dentro del centro de cómputo en presencia del docente
responsable y baio la cánrara de vigilancia.
Art. l0o El uso de la pizarra electrórrica. data display es netamente uso del docente y a su
responsabilidad.

CAPITU LO IV

Proh ibiciones.

Art. I lo Dentro del laboratorio de cómputo queda estrictamente prohibido la realización de las
acciones siguientes:

a) Totalmente restringido consumir alimentos, bebidas.
b) Utilizar equipos de sonido sin audífonos. solo se considerará su uso con la autorización

del docente del curso.
c) Intercambiar la configuracióÍt técnica de los equipos o intentar realizarlo-
d) Instalar software y/o archivos en los equipos.
e) Realizar copias de software cuya licencia io prohíba.
f) lntercambiar parcial o totalmente partes del equipo o rnobiliario, sin autorización del

coordinador del centro de cómputo.
g) Extraer partes o la totalidad del equipo del centro de cólnputo sin autorización.
h) Rayar. estarnpar o colocar leyendas en los equipos.
i) Desconectar cualquier equipo computacional.
j) Realizar ruidos, tumultos o expresar palabras altisonantes dentro del centro de cómputo.
k) Cualquier otra rnodificación que carnbie o llegue a alterar el estado fisico o funcional del

equipo, asurnirá la sanción según la presente nonna del capítuJo VI.

Art. l20 Queda plohibido visualizal cualquier tipo de material pomográfico, paginas chat,
Inensajeros o cualquier otro qr,re pudiera ser ofensivo. y que pueda ofender a los usuarios.
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CAPITULO V

Obligaciones de los usuarios

Art. l3o Utilizar adecuadamente el equipo y softwa¡e de herramientas. cuidando todos los
accesorios y los bienes del laboratorio de córnputo.
Art. l40 Es obligación de los usuarjos apagar correctamente el equipo que utilizo, cuando este

termine de ocuparlo.
Art. t 50 Es obligación de Ios usuarios entregar cualquier objeto ajeno olvidado dentro del centro
de cómputo al encargado del mismo.
Art. l6o Dejar en orden y limpio la rnáquina, e) rnobiliario, después de tenninar su sesión de

aprend i zaj e.

Art. l70 Reportar al responsable del laboratorio de cómputo inmediatamente, cualquier falla en

los equipos de có¡nputo.

CAPITULO VI

Obligac¡ones del Coordinador del laboratorio de cómputo

Art. l80 Es resporrsable de vigilar el curnplirniento del presente reglamento.
Art. l90 No serán ¡esponsables de objetos olvidados por usuarios dentro del mismo.
Art. 20o No podrá otorgar la clave de acceso para la red inalárnbrica del programa de estudios.
Art.210 Controla por sistema de monitoreo todas las máquinas y tatrbién habilita la cámara de

vigilancia y el cuaderno de regist¡o de uso del centro de cómputo.
Art.22o Coordina con la di¡ección del programa de estudios para cualquier evento a realizarse y
dirección de estudios y los administrativos coordinan siempre para hacer uso el centro de

cómputo.
Art. 23o lnfornra con documelrto y evidencias cualquier ocurrencia a la dirección de estudios.
Si el estudiante decide trabajar desde Lrn equipo propio, el responsable configurará personallnente
su equipo para poder acceder a la red.

CAPITULO VII

SANCIONES

Art.24'Aquel estudiante que se sorprenda infringiendo cualquiera de las fracciones contenidas
dentro del articulo No l0 y N' I I del presente reglamento, se sancionará de la siguiente manera:

a) Primera vez, una anlonestación por escrito en la que conste la falta cometida, misma que
será archivada en su expediente académico.

b) En caso de una reincidencia, se prohibirá el acceso al centro de cómputo por tienrpo
indeterminado.

Art. 25o Aquel usuario que se sorpre:rda dañando el equipo de cómputo. software o cualquier
otro equipo que se encuertre dentro del cer]tro de cómputo, tendrá que pagarlo o reponerlo sin
excepción algun4 además de la sanción contemplada el'r el artículo 20 del preserrte reglamento.
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